
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA APERTURA DE LAS BOLSAS
DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS DE PROFESORADO SUSTITUTO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA CONVOCADA
POR RESOLUCIÓN DE 29 DE ENERO DE 2026

Este Vicerrectorado, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución Rectoral de 01 de septiembre de 2025 de la
Universidad de Huelva, por la que se aprueba el régimen de funcionamiento y delegación de competencias del Consejo de
Dirección de la Universidad, ha resuelto:

Primero. - Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el Concurso Público de Méritos para la
apertura extraordinaria de la Bolsa de Trabajo de Profesorado Sustituto con indicación de las causas de exclusión (Anexo de
esta Resolución).

Segundo.- Ordenar su publicación en el Tablón Electrónico Oficial y en la página web de Ordenación Académica, en el día de
la fecha.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, recurso de alzada ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente Resolución

 

En Huelva, a 12 de febrero de 2026

EL VICERRECTOR DE CALIDAD Y CONCURSOS DOCENTES
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LISTADO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
EN LA BOLSA DE PROFESORADO SUSTITUTO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

LEYENDA MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.- Error documento de identificación.
2.- Falta de presentación de Instancia (Anexo III).
3.- Titulación Académica.
4.- Tasa Incorrecta.
5.- Otros motivos. Se indicará en el propio listado.

T101 - CIENCIAS AGROFORESTALES
790 - TECNOLOGIAS DEL MEDIO AMBIENTE

DNI Nombre Estado Motivo Exclusión
***0592** BENEITEZ SORDO, BARBARA ADMITIDO

***0533** DÍAZ MÁRQUEZ, MANUEL JESÚS ADMITIDO

***8284** GONZALEZ BAYO, JOSEFA INMACULADA ADMITIDO

***3894** LLORCA GIRALDO, ANA BELÉN ADMITIDO

****5411* MAAMOU MAAMOU, SANAE EXCLUIDO
Falta de presentación de Instancia (Anexo I), Falta de

titulación, Tasa Incorrecta

***4732** PERTEGUER ESTEVEZ, TIRSO EXCLUIDO
Falta de presentación de Instancia (Anexo I), Falta de

titulación, Tasa Incorrecta

***3268** RUBIO PEREZ, PETRA DE LA CINTA ADMITIDO

***0126** VERA SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN EXCLUIDO
Falta de presentación de Instancia (Anexo I), Tasa

Incorrecta
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